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Interpretación

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

175/2002

PRESIDENTE: Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Mariana OVIEDO
VOCAL:	 Gabriel DE LA VEGA
VOCAL:	 Laura ÁVILA
VOCAL:	 Javier BRANCA
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 28 de junio de 2021.-

ASUNTO N.°: 350/2021.-	 EXPEDIENTE N.°: 175/2002.-

REFERENTE: De la Fuerza de Orientación Radical de la Joven Argentina. Remite

Proyecto de Resolución referente a solicitar al Departamento Ejecutivo Municipal en

carácter de reiteración de las Resoluciones 14/2018, 117/2018, 121/2018, 188/2018,

remita información relativa a los siguientes aspectos: cantidad total de empleados que

revistan en planta permanente a la fecha; cantidad de pasantías vigentes; etc.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Legislación e

Interpretación ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones por lo que se

aconseja remitir las actuaciones a CONOCIMIENTO DE BLOQUE.-
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE LEGISLACIÓN E INTERPRETACIÓN 

En la ciudad de Ushuaia a los 28 días del mes de junio del año 2021, siendo la hora

11:1 , en la sala de comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Legi lación e Interpretación, con la presencia de los concejales Mariana OVIEDO por el MPF,

Gab iel DE LA VEGA, Javier BRANCA y Laura AVILA por el Frente de Todos - PJ, y de la

Secr taría Administrativa Noelia BUTT.

Se encuentra presente el Intendente Municipal a cargo, concejal Juan Carlos PINO.

El concejal Branca solicita autorización a los presentes para presidir la comisión de

Legi lación e Interpretación, en virtud que el concejal PINO se encuentra a cargo de la

inte dencia.

Los concejales aprueban la presidencia de la comisión del concejal BRANCA.

Analizado el Boletín de la comisión se da tratamiento a los siguientes asuntos:

Asunto 358/2021, expediente 32/2021. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Dec to referente a crear la biblioteca del Concejo Deliberante de la • ciudad de Ushuaia.

DIC AMEN FINAL se aconseja girar a la COMISION PARITARIA PERMANENTE del

CO CEJO DELIBERANTE. Convalidan los presentes.

Asunto 355/2021, expediente 169/2010. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

Ord nanza referente a establecer que todo medio de comunicación audiovisual, grafico,

radi fónico, productora de contenido, producción periodística, periodista y/o cualquier otra

plat orma digital que reciba pauta oficial de la Municipalidad de Ushuaia tendrán que cumplir

como requisitos inexcusables para percibir la misma: capacitación a más del 50% de su

pers nal en perspectiva de género y violencia de género; abordaje con perspectiva de género

de lis contenidos que generen y/o reproduzcan. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para

may r estudio. Convalidan los presentes.-

Asunto 350/2021, expediente 175/2002. De la Fuerza de Orientación Radical de la

Jove Argentina. Remite Proyecto de Resolución referente a solicitar al Departamento

Ejec tivo Municipal en carácter de reiteración de las Resoluciones 14/2018, 117/2018,

121/ 018, 188/2018, remita información relativa a los siguientes aspectos: cantidad total de

empleados que revistan en planta permanente a la fecha; cantid d de pa antías yigentes; etc.

S a on ej. IBICTAMEN FINAL remitiendo el asunto a CONOCI IENTO E ELOQUE.
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Asunto 346/2021, expediente 61/2020. De la Fuerza de Orientación Radical de la

Argentina. Remite Proyecto de Resolución referente a aceptar el veto parcial

icado por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto Municipal N.° 3828/20

la ordenanza sancionada la sexta sesión ordinaria, que establece la creación del

ma Municipal de Investigación de las aplicaciones terapéuticas de la Planta de Cannabis

derivados. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE

UE. Convalidan los presentes.-

Asunto 343/2021, expediente 61/2020. De la Fuerza de Orientación Radical de la

Argentina. Remite Proyecto de Resolución referente a aceptar el veto parcial

icado por el Departamento Ejecutivo Municipal mediante Decreto Municipal N° 3829/20
los artículos 4°y 50 de la ordenanza sancionada en la sexta sesión ordinaria, relativa a la

n del marco regulatorio del Municipio para el acceso informado y seguro a la planta de

is y sus derivados. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo el asunto a

CIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.-

sunto 326/2021, expediente 231/2010. De la Escuela Modelo de Educación Integral

a (E.M.E.I). El señor Juan Nicolás Muñoz solicita el otorgamiento de un terreno para la

cción de la Escuela Modelo de Educación Integral Anexo Ushuaia. Se resuelve NOTA

MISIÓN a la Secretaria de Hábitat y Ordenamiento Urbano de la Municipalidad

ndo asunto solicitando opinión. Convalidan los presentes.-

sunto 313/2021, expediente 79/2010. Del Frente de Todos - PJ. Remite Proyecto de

referente a establecer que cada vez que el Concejo Deliberante tratare cualquier

cuya temática esté relacionada con las personas con discapacidad se notifique,

y/o invite al Consejo Municipal de Discapacidad. Se resuelve NOTA DE COMISION a

residencia de comisión a los fines de informar que cada tema que se trate de

cidad, se invite al Consejo Municipal de Discapacidad, invitando a la presidencia y

idencia. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo el asunto a CONOCIMIENTO DE
E. Convalidan los presentes

sunto 187/2021, expediente 244/2002. De la Fluerza de Orientación de la Joven

a. Remite Proyecto de Ordenanza refe ente a incorporar el a iculo 36 bis a la

za Municipal N.° 2578. Se resuelve MAN ENER EN C MISIÓ

n los resente
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Asunto 146/2021, expediente 100/2020. Del señor Intendente Municipal. Remite

Decr to Municipal N° 341/2021 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada en sesión

ordin ria de fecha 10/03/21, por medio de la cual se exceptúa a la señora Maura Faustina

Gon ález de lo establecido en el artículo 18 de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Se resuelve

NOT DE COMISION a la vecina solicitando que amplié la fundamentación de su pedido.

Con alidan los presentes.-

Asunto 618/2020, expediente 61/2020. Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto

Muni ipal N° 3829/2020 referente a vetar parcialmente la ordenanza sancionada en la Sexta

Sesi n Ordinaria, por medio de la cual se establece el marco regulatorio para el acceso

infor ado y seguro de la planta de cannabis y sus derivados. Se aconseja DICTAMEN FINAL

apro ando Proyecto de Resolución, aceptando el veto parcial. Convalidan los presentes.-

Asunto 617/2020, expediente 61/2020. Del señor Intendente Municipal. Remite Decreto

Muni ipal N° 3828/2020 referente a vetar parcialmente la ordenanza sancionada en la Sexta

Sesi n Ordinaria, por medio de la cual se dispone la creación de un Programa Municipal

integ al de estudio y aplicación terapéutica de la planta de cannabis y sus derivados. Se

acon eja DICTAMEN FINAL aprobando Proyecto de Resolución, aceptando el veto parcial.

Con lidan los presentes.-

Asunto 448/2020, expediente 244/2002. Del señor Intendente Municipal. Remite

Decr to Municipal 1089/2020 referente a vetar la ordenanza municipal sancionada el día

05/0 /20, por medio de la cual se reglamenta el artículo 165 de la Carta Orgánica Municipal a

travé de la implementación de un Sistema Municipal de Fortalecimiento Institucional y

Certi icación de Calidad. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.

Conv lidan los presentes.-

Asunto 21/2020, expediente 132/2005. Del señor Ernesto Eduardo López Viera. Remite

solici ud de excepción al artículo 16, inciso d) de la Ordenanza Municipal N.° 5055. Se resuelve

NOT A DE COMISION al vecino solicitando que amplié la fundamentación de su pedido y NOTA

DE •OMISION a la Secretaría de Hábitat y Ordenamiento Urbano de la Municipalidad de

Ushu la solicitando información respecto de la situación del vecino. Convalidan los presentes.-

Asunto 6/2020, expediente 244/2002. Del iseñor Marcelo Ru so Iglesias. Remite

solici ud de reforma de la Carta Orgánica ;unicip4 respecto de la ca tidad de bancas de

conc jales. Se re ye ANTENER EN OMISI N para ayor estu o. Cçivlidan los

pres nte
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Asunto 1054/2019, expediente 102/2018. Del señor Carlos Guillermo Sánchez. Remite

solicit d para que se le otorgue excepción al artículo 18 de la Ordenanza Municipal N° 5055. Se

resue ve NOTA DE COMISION al vecino solicitando que amplié la fundamentación de su

pedid Convalidan los presentes.-

Asunto 795/2019, expediente 203/2012. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a establecer el régimen de administración de los bienes

inmu bles de la ciudad, que se encuentra afectada de propiedad horizontal previsto en el Titulo

V del Código Civil y Comercial de la Nación, otros inmuebles que, sin estar encuadrados en el

inciso a) del presente artículo. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.

Conv lidan los presentes.-

Asunto 628/2018, expediente 244/2002. Del Frente para La Victoria. Remite Proyecto

de O denanza referente a declarar la necesidad de reforma parcial de la carta Orgánica

Munic pal mediante Convención Constituyente convocada para tal fin. Se resuelve MANTENER

EN C MISIÓN para mayor estudio. Convalidan los presentes.-

Asunto 1266/2017, expediente 313/2003. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Minut de Comunicación dirigida al presidente 'de la Sindicatura Municipal con el objeto de

inform rles las irregularidades detectadas en el tratamiento del asunto 910/2017 referente a la

empre a Dos Arroyos. Se aconseja DICTAMEN FINAL remitiendo el asunto a

CON •CIMIENTO DE BLOQUE. Convalidan los presentes.-

sunto 1168/2017, expediente 48/2017. De Tratamiento en Segunda Lectura. Remite

Proye to de ordenanza referente a ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N°

80912117, mediante el cual se aprueba el Convenio N° 11306 rubricado entre la Municipalidad

de Us uaia y la constructora Dos Arroyos. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor

estudi . Convalidan los presentes.-

sunto 358/2017, expediente 92/2002. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proye to de Ordenanza referente a reglamentar artículos 246 y 247 de la Carta Orgánica

Munici al de Ushuaia. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.

Convalidan los presentes.-

sunto 1753/2016, expediente .237/2008. Del señor Intendente Municipal. Remite

Proyecto de Ordenanza referente a incorporar al Anexo I de la 9rdenanza Municipal N° b79

los preBIOS municipales identificados en el Anexo I de la presente Se re uelve M Á NT,ENEF EN

COMIAION Sara mayor estudio. Convalidan loentes-
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Asunto 619/2016, expediente 172/2000. Del Movimiento Popular Fueguino. Remite

Proy cto de ordenanza referente a crear el Programa de Formación Laboral en el ámbito de la

Muni ipalidad de Ushuaia. Se resuelve MANTENER EN COMISIÓN para mayor estudio.

Con alidan los presentes.-

Sien o la hora 11:20 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman la presente

acta os concejales participantes. 	
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